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COMUNICADO 3  

L.A. 2/26 CONTRATACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL DE 
LIMPIEZA EN DEPENDENCIAS DE A.F.E.- 

 

      I – Consultas de Eventuales Oferentes  

1) Consulta:  

Insumos (Artículo 2.2): Se indica que los insumos de limpieza serán suministrados por 

AFE. Se refiere esto a insumos de baño, tales como papel higiénico, ¿papel toalla y 

jabón? Consultamos debido a que el mismo artículo solicita que el oferente presente un 

detalle de equipo y materiales de limpieza. 

Respuesta:  

Es correcto, todos los productos e insumos serán propiciados por A.F.E., entre los 

cuáles se contempla el jabón, papel higiénico, papel toalla y jabón.  

El adjudicatario debe proporcionar las bolsas de residuos detalladas en el artículo 2.2 del 

Pliego de Condiciones Particulares. Asimismo, debe detallar los equipos que utilizará en 

la ejecución de los trabajos y materiales (hidro lavadora, enceradora, aspiradoras, etc.).   

Cabe aclarar que la Administración también proveerá a la empresa adjudicataria las 

escobas, escobillas para inodoros, baldes, trapos de piso y rejilla, esponjas para cocina, 

franelas y lampazos, etc., necesarios para llevar a cabo el servicio.  

2) Consulta:  

Bolsas de residuos: Respecto al mismo artículo, se mencionan bolsas azules, amarillas, 

rojas y grises. ¿Podrían indicarnos los tamaños y un consumo mensual aproximado? 
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Respuesta:  

El tamaño debe ser para contemplar recipientes de 60 litros que hay dispuestos en cada 

dependencia.  

El consumo mensual aproximado es el siguiente:  

- Bolsas grises: 731 kg por mes. 

- Bolsas azules: 65,63 kg por mes.es de una bolsa por mes. 

- Bolsas amarillas: 19,4 kg por mes. 

- Bolsas rojas: 8,6 kg por mes.  

Asimismo, el proveedor deberá proporcionar las bolsas cotidianas de residuos diarios de 

color negro para cada oficina.  

3) Consulta:  

 

Garantía: Para efectuar la garantía, agradeceremos nos proporcionen la Razón Social, 

RUT, teléfono y dirección fiscal correspondientes. 

Respuesta:  

 

Razón Social: Administración de Ferrocarriles del Estado 

RUT: 212636440016 

Teléfono: 2924 7777  

Dirección Fiscal: Avda. Gral. Rondeau 1921 Of. 802 

4) Consulta:  

Carga horaria en Sayago: El Anexo B y el Anexo C original del Pliego indican que los 

servicios diarios se componen de 4 horas por día, sin embargo, el nuevo Anexo C 
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adjunto en ARCE indica 6 horas por día. ¿Cuál de las dos opciones debemos 

considerar? 

Respuesta:  

 

En Sayago la carga horaria será de 6 horas por día, tal cual establece el ANEXO C, 

adjunto en ARCE. De todas maneras, se emitirá en este comunicado una nueva planilla 

de cotización obligatoria (ANEXO C), porque se constató un error en las horas 

vinculadas a la limpieza de vidrios en Sayago.  

5) Consulta:  

Remesa Bella Vista: ¿Este ítem no incluye la limpieza de vidrios? 

Respuesta:  

No, no incluye la limpieza de vidrios.  

 

II. Modificación al Pliego de Condiciones Particulares  

Se adjunta nueva planilla de cotización obligatoria (ANEXO C) con modificación del ítem 

limpiavidrios en Sayago. En dicha dependencia se necesitará una visita al mes que 

implican 4 horas mensuales de limpiavidrios.  

 

www.comprasestatales.gub.uy 

 

Juan Ignacio Senosiaín                                                                                              
Gerencia de Adquisiciones 


